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OBJETIVO:

Al finalizar la presentación, los participantes conocerán el nuevo
procedimiento incorporado en la Versión 19.02.00 del SIAF Cliente
“INTEGRACIÓN DEL PROCESO DE COMPRAS A TRAVÉS DEL CATÁLOGO
ELECTRÓNICO DE ACUERDO MARCO (CEAM) CON EL SISTEMA INTEGRADO
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA SIAF”, de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Dirección General de Presupuesto Público.



INTEGRACIÓN DEL CEAM CON EL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA SIAF

CAMBIOS EN EL FORMULARIO DEL REGISTRO DEL CERTIFICADO DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

A partir de la Versión 19.02.00, en el registro de la Certificación de Crédito Presupuestaria – CCP se ha incorporado el campo Tipo de Certificación, el
cual tiene tres opciones: Adquisición/Perú Compras, Adquisición/SEACE y Otros.



• Para trabajar con un 
Certificado y vincular al 
aplicativo de Perú Compras el 
Usuario seleccionará la opción 
Adquisición/Perú Compras que 
se encuentra habilitado desde 
el 13 de febrero de 2020. 

Registro de la información de un CCP con Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:

• En la Plataforma CEAM, para el 
registro del Requerimiento, se 
verificará que en el CCP existan 
secuencias de certificación 
aprobadas con el tipo 
Adquisición/Perú Compras, en 
caso no exista ninguna, 
mostrará un mensaje de error 
“No existen secuencias de 
certificación exclusivas para el 
proceso de Perú Compras”.

• El Año solicitado es distinto al año vigente en el SIAF.
• Certificación Presupuestal, se encuentra anulada.

• Código de la Entidad no existe en el SIAF.

• Certificación Presupuestal no existe.

• Certificación Presupuestal no se encuentra aprobada.

• El Usuario, debe realizar la 
reserva de las CCP consultadas, 
la cual pasara por diferentes 
validaciones:
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Registro de la información de un CCP con Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:

Consideraciones a tener en cuenta en el registro del CCP 

1. En las CCP que tienen reserva para el proceso de Perú Compras, permite también realizar ampliaciones, por lo tanto permitirá en la

plataforma CEAM actualizar la reserva con la modificación.

2. En la Plataforma del CEAM, contempla la anulación automática de un Requerimiento por diversos motivos y por ende permite anular la

reserva, considerando diversas validaciones

• El Requerimiento de Perú Compras no existe en el SIAF.

• No procede la Anulación, existe pago relacionado al requerimiento enviado.

3. También permite la anulación y rebaja de una Certificación vinculada al Proceso de Perú Compras, considerando diversas validaciones.

• Secuencia del Certificado se encuentra reservada para un proceso de Perú Compras, no se puede anular.
• Secuencia del Certificado no tiene saldo disponible, se encuentra reservado para Perú Compras, no se puede rebajar”.

4. En la plataforma del CEAM se genera las Órdenes de Compra u Ordenes Servicio Electrónicas, dichas órdenes deben ser enviadas a la BD-
MEF y luego al SIAF cliente, para que en ella se pueda realizar el vínculo con el Compromiso Anual. El registro de la Orden, pasará por
diversas validaciones.
• El Requerimiento de Perú Compras no existe en el SIAF”.
• Orden Electrónica ya existe en la base de datos del MEF”.
• El número de RUC no es válido.
• Monto de Orden (es) Electrónica(s) es superior al monto de reserva del requerimiento.
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Registro de Modificación de un CCP con Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:

• La opción de Modificación del CCP debe permitir modificar el Tipo de Certificación, tal como se indica a continuación:

1. Del Tipo de Certificación Otros a 
Adquisición Perú Compras.

2. Del Tipo Perú Compras a Otros, 
considerando que el CCP no tenga 
vinculación (monto reservado) y si la 
tiene, que éste se encuentre inactivo, 
cerrado o cancelado.

3. Si la UE desea modificar del Tipo 
Adquisición/SEACE al Tipo Adquisición 
Perú Compras, se debe validar que 
Este no se encuentre vinculado con 
un proceso OSCE, si el sistema 
permite el cambio se debe comprobar 
que los clasificadores correspondan a 
Perú Compras.

4. Si se desea modificar de Adquisición 
Perú Compras a Adquisición/SEACE se 
deberá verificar que el CCP no se 
encuentre reservado en Perú 
Compras.
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Certificación de Solicitud de Modificación de un Certificado / Compromiso Anual:
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Registro de Modificación de un CCP con Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:
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Registro del Compromiso Anual  de un CCP con Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:

• En el registro del Compromiso 
Anual, se debe vincular la 
Orden de Compra u Orden de 
Servicio Electrónica, generada 
en el aplicativo de CEAM, para 
ello en el registro del 
Documento se han creado dos 
tipos de documentos 
únicamente para la Adquisición 
/ Perú Compras. Código 240 
(OCAM) y 241 (OSAM)

• En el registro del Compromiso 
Anual de una CCP, con tipo de 
certificación,  Adquisición/Perú 
Compras se ha incorporado 
una nueva funcionalidad ID-
Proceso Perú Compras, dando 
F1, la UE podrá visualizar todas 
las reservas hechas en Perú 
Compras.
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Registro del Compromiso Mensual de un Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:

• Para el registro del Compromiso 
Mensual perteneciente a un 
Compromiso Anual vinculado a 
una Orden Electrónica, se debe 
vincular la secuencia de dicha 
orden, para lo cual se ha creado 
un nuevo campo y funcionalidad.

• Al seleccionar el Compromiso 
Anual, se puede observar que el 
registro de la Orden de Pago 
realizada en el aplicativo Web de 
Perú Compras tiene dos 
secuencias ID-Perú Compras.

• Para realizar el Compromiso 
Mensual de la primera Orden 
Electrónica se elegirá la secuencia 
uno y cumplido el plazo de la
segunda Orden, esta se realizará 
en otro Compromiso Mensual.
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Registro del Compromiso Mensual de un Tipo de  Certificación “Adquisición / Perú Compras”:

Validaciones del Compromiso Mensual en la Base de Datos MEF:

• Verificar que el Compromiso Mensual esté vinculado con una secuencia de Orden Electrónica, caso contrario rechazar con el
mensaje “El Compromiso Mensual no está vinculado con una secuencia del ID-Proceso de Perú Compras”.

• En caso el monto origen registrado en el Compromiso Mensual sea superior al Saldo de la secuencia del ID de Perú Compras, se
mostrará el mensaje restrictivo: “Monto no es válido, monto excede el saldo disponible de la secuencia del ID-Proceso de Perú
Compras”.

• En caso el ID-Proceso vinculado con el Compromiso Anual seleccionado no este activo, se mostrará el mensaje restrictivo: “El ID-
Proceso vinculado al Compromiso Anual no está activo”.

• En caso se haya seleccionado una Modalidad de Compra diferente a CA-Ley de Contrataciones del Estado, se rechazará con el
siguiente mensaje de error: “Modalidad de Compra no válida, Compromiso Anual está vinculado a Perú Compras”.

• Si el tipo de Modalidad de Compra es CA, y el Tipo Procedimiento de Selección seleccionado es diferente a 26-Contratación por
Catalogo Electrónico, se rechazará con el siguiente mensaje de error: “Proceso de Selección no válido, Compromiso Anual está
vinculado a Perú Compras.

• El tipo de Modalidad de Compra es CA, el Tipo de Procedimiento de Selección es 26-Contratación por Catalogo Electrónico, el
Compromiso Anual asociado tiene un ID-Proceso de Perú Compras y se utiliza un tipo de documento A diferente a 240 o 241, se
rechazará con el siguiente mensaje: "Documento no válido para el proceso Perú Compras”.



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Ministerio de Economía y Finanzas
Área de Implantación y Capacitación


